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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 7 de Octubre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Solicitando informe de gestión ante la renuncia del Director General de Cooperación Internacional y Relaciones Interjurisdiccionales


Visto:
            El Decreto 588/25 que acepta la renuncia del Sr. Carlos Maria Garriga. Y,

Considerando:
            Que este cuerpo, en su más de un año de mandato, no ha logrado reunirse con el mencionado funcionario para que este rinda cuentas del avance de los programas de la Dirección a su cargo;

            Que ante la renuncia del mismo, corresponde conocer los resultados concretos de las líneas con las que fue presentada esta Dirección;

            Que también es importante conocer acerca de la continuidad o no de los mismos;


Por ello, los Bloques UCR, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°: Solicítese al Intendente Municipal informe cuales han sido los resultados concretos con los que han sido beneficiados los Chascomunenses a partir de la creación de la Dirección General de Cooperación Internacional y Relaciones Interjurisdiccionales.


Artículo 2°: Requiérase también informe acerca de la continuidad o no del área mencionada ut supra;

Artículo 3°: De forma.-
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